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Manta, 08 de Agosto del 2016 

Señor: 
CRISTHIAN DANIEL MONTESDEOCA MIELES 
Cedula de Ciudadanía ¿t 130844309-0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Manta, Barrio Jocay J-10 y J-11 
Teléfono: 0987210364 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

“Fengo el agrado de comunicarle a usted, que en la Sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía MONMIFISH S.A., celebrada el día de hoy, se procedió a 

elegirlo como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de TRES AÑOS, con todos los 
derechos y atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. 

La presente comunicación constituye su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía 
MONMIFISH S.A., el cual lo faculta a actuar como tal. 

La compañía MONMIFISH S.A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón Manta, el 16 de julio del 2013, aprobada mediante resolución 

SC:DIC:P:13.0452 por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Manta, bajo el 2200 y anotado en Repertorio General 2317, el 01 de agosto del 2013, 

Atentamente, 

Radrea e reales 

Andrea Lucciola Parrales Lucas 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MONMIFISH S.A,, para el cual he sido designado. 

Mi nacionalidad es ecuatoriana y mi número de Cedula de Ciudadanía es 130344309-0. Manta 08 de agosto 

2016. 

  

CHISTHIAN DANIEL MONTESÓEOCA MIELES 

Cedula Ciudadanía ++ d30844309-0 
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:1.* DATOS-DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  +| NOMBRE. DE LA-COMPAÑÍA: MONMIFISH S.A, " YA 
  MONTESDEOCA MIELES CRISTHIAN DANIEL 
  

  

      

  

NOMBRES DELF'ADMINISTRADOR 
. IDENTIFICACIÓN. : ! 1308443090 y 

CARGO: NA PRESIDENTE 
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2. DATOS' ADICIONALES: m7, 

| CIA INSC:: 200, O/RER:2317| DE FECHA 12-08-2013. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA 

  

  

FLAVIO REVES Y SY CIRCÚN NVALACIÓN. OFICINA so - 

  

  

  

  

 



   


